
 

  
RESOLUCION 3160/2017 
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Sistema Informático de Carga de Guardias Médicas. 
Del: 14/03/2017 

 
VISTO: 
La necesidad de Modificar y Actualizar el mecanismo de Registrar, Control y 
Administración de las Guardias Médicas realizadas por Profesionales en los distintos 
Hospitales que integran el Sistema de Salud de la Provincia de Salud; y 
CONSIDERANDO: 
Que, resulta necesario instaurar un Sistema Informático que resulte innovador, rápido, 
efectivo y eficiente para el control de las Guardias realizadas por profesionales de las 
distintas unidades de organización dependiente del Sistema Público de Salud. 
Que, la implementación de aquel sistema tiende a proporcionar información actualizada 
respecto de las Guardias asignadas en los nosocomios, tendiendo a facilitar su facturación y 
posterior contraprestación al profesional. 
Que, con la mentada herramienta informática se procura fortalecer y optimizar el Servicio 
de Guardias en todos los Hospitales de la Provincia, a fin de que el mismo sea brindado a 
toda población con mayor calidad. 
Por todo ello, y en uso de sus Facultades; 
EL MINISTRO DE SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º. Implementar el Sistema Informático de Carga de Guardias Médicas, en las 
distintas Unidades de Organización dependientes de la Dirección Provincial de Hospitales, 
el cual tiene por objeto efectuar en forma eficiente el registro y control de las guardias 
efectivamente cumplidas, cualquiera fuere su modalidad. 
Art. 2º. Toda U. de O. dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, debe registrar 
en el Sistema Informático de Carga de Guardias Médicas toda Información referida a las 
Guardias realizadas por los Profesionales, sin importar su modalidad. A saber: 
Cronograma de Guardia: Los Cronogramas de Guardia de todas las especialidades ser 
cargados el mes anterior a concretarse su planificación. A tal fin, el sistema se encontrará 
habilitado para dicha carga a partir del día 20 (veinte) y hasta el último día de cada mes, 
pudiendo durante dicho lapso realzarse todas las modificaciones necesarias. Transcurrido 
ese período el Sistema pasará a estado “Cerrado Definitivo”. 
a) Novedades: Las novedades podrán producirse por el Ausentismo de los Profesionales en 
las Guardias, Cambios de Guardia, Compensatorios, Partes de Enfermo, Licencias Anuales 
Ordinarias, Licencias por Capacitación. Las mismas deben ser comunicadas en tiempo y 
forma en los Departamentos de Recursos Humanos de las diferencias U. de O., hasta las 8 
(ocho) horas de la mañana de cada día, para su posterior carga en el Sistema. 
b) Guardias Descubiertas: Las Guardias Descubiertas, ocasionadas por diversos motivos de 
Ausentismos de algún Profesional (Falta de Personal, por alguna Novedad, etc.), serán 
asentadas en el sistema al efectuarse la Carga del Cronograma o como Novedad según el 
periodo en el que se produzca el mismo. 
c) Superposición Horaria de Guardias: El Sistema alertará al operador esta anomalía y en 
ningún caso se reconocerá Económica ni Administrativamente las Superposiciones 
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Horarias, sean Parciales y/o Totales, generadas por un/a Profesional que realice Guardias, 
sin importar su modalidad, sean en la misma o en distintas U. de O. 
d) Refuerzos de Guardia: Los Refuerzos, tanto Económico como de Recurso Humano 
Profesional, serán gestionadas a través de actuaciones administrativas y bajo las 
modalidades presentes a la fecha. 
Art. 3º. A los fines del Pago de las Guardias realizadas en las distintas U. de O., deberá 
iniciarse el expediente administrativo con la siguiente documentación: 
a) Guardias del Cargo: 
Nota solicitando el Pago del Adicional. 
Impresión del Sistema de Carga de Guardias Médicas en el que conste la Autorización por 
parte de la Dirección Provincial de Hospitales de las Guardias afectadas. 
b) Guardias Médicos del Interior: 
Nota Cabecera, con Membrete Oficial, Numeración, Lugar y Fecha, Sello Institucional, y 
Firma y Aclaración (y/o Sello) de la Máximo Autoridad Competente informando las 
Guardias bajo la modalidad “Guardias Médicas del Interior” realizadas. 
Impresión del Sistema Informático, el Cronograma de Guardias Mensual “Inicial”: 
Resolución Interna, con Membrete Oficial, Numeración, Lugar y Fecha, Sello Institucional, 
y Firma y Aclaración (y/o Sello) de la Máxima Autoridad Competente, con el 
correspondiente Listado de Profesionales y sus Guardias realizadas con la siguiente 
información: Apellidos y Nombres Completos, CUIL, Cargo, Cantidad de Guardias, Días 
que realizaron las Guardias, y la Forma de Pago, ya sea por Planillas Generales, Mensuales 
o Expediente. 
Distribución Horaria por Profesional, correspondiente a todas las Guardias, tanto de las 
Guardias Médicas del Interior, como así también cualquier otra Guardia bajo cualquier 
modalidad que haya sido realizada durante el mes en curso. 
Planillas de Asistencias, una por cada profesional con Firma y Aclaración (y/o sello 
personal): las mismas deberán contener los siguientes elementos: Membrete Oficial de la U. 
de O., Apellidos y Nombres Completos del Profesional, CUIL, Especialidad, Lugar de 
Trabajo, Mes y Año, Sello Institucional, y Firma y Aclaración (Y/o Sello) de la Máxima 
Autoridad Competente de la U. de O., correspondiente. 
Impresión del sistema informático de Carga de Guardias Médicos en el que conste la 
Autorización por parte de la Dirección Provincial de Hospitales de las Guardias efectuadas. 
b) Guardias Facturadas: 
Nota Cabecera, con Membrete Oficial, Numeración, Lugar y Fecha Sello Institucional, y 
Firma y Aclaración (y/o Sello) de la Máxima Autoridad Competente, informando las 
Guardias Facturadas realizadas. 
Impresión del Sistema Informático, el Cronograma de Guardias Mensual “Inicial”. 
Resolución Interna, con Membrete Oficial, Numeración, Lugar y Fecha, Sello Institucional, 
y Firma y Aclaración (y/o Sello) de la Máxima Autoridad Competente, con el 
correspondiente Listado de Profesionales y sus Guardias Facturadas realizadas con la 
siguiente información: Apellidos y Nombres Completos, CUIL, Cargo, Cantidad de 
Guardias Facturadas, Número de Factura, Días que realizaron las Guardias, y la Forma de 
Pago, ya sea por Planillas Generales, Mensuales o Expediente. 
Distribución Horaria por Profesional, correspondientes a todas las Guardias, tanto de las 
Guardias Médicas del Interior, como así también cualquiera otra Guardia bajo cualquier 
otra modalidad que haya sido realizada durante el mes en curso. 
Planillas de Asistencias por cada profesional, con Firma y Aclaración (y/o sello personal), 
debiendo además contener los siguientes elementos: Membrete Oficial de la U. de O., 
Apellidos y Nombres Completos del Profesional, CUIL, Especialidad, Lugar de Trabajo, 
Mes y Año, Sello Institucional, y Firma y Aclaración (y/o Sello) de la Máxima Autoridad 
Competente de la U. de O., correspondiente. 
Fotocopia de cada una de las Facturas de las Guardias realizadas por los Profesionales 
debidamente Autenticada por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y/o cualquier 
Persona Facultada para ello; 
Impresión del sistema informático de Carga de Guardias Médicas en el que conste la 



Autorización por parte de la Dirección Provincial de Hospitales de las Guardias Facturadas 
efectuadas. 
Art. 4º. A partir de la implementación del presente Sistema no se autorizará el Pago 
Guardias que no hayan sido debidamente Cargada y Autorizada a través del Sistema 
Informático de Carga de Guardias Médicas. 
Art. 5º. Cada U. de O., debe realizar la carga de las Guardias Médicas en el Sistema 
Informático una vez cumplido el Cronograma de Guardia, debiendo efectuarse desde el 1º 
(primero) al 10º (décimo) día de cada mes, vencido dicho periodo el Sistema se Bloqueará, 
siendo además responsable por las eventualidades que se generen por la demora en el pago 
de las guardias. 
Art. 6º. Autorizar a la Dirección General de Administración a realizar el Pago de las 
Guardias, previa Autorización de la Dirección Provincial de Hospitales y siempre que se 
cumplimenten los extremos exigidos en el Sistema Informático de Carga de Guardias 
Médicas.  
Art. 7º. La Dirección Provincial de Hospitales determinará el Número Máximo de Guardias 
Permitidas, acorde a las necesidades de cada U. de O., instrumentándose conjuntamente con 
la Dirección Provincial de Gestión Integral de la infraestructura, las medidas conducentes 
para que el Sistema de Carga de Guardias Médicas, impida la carga de un número mayor al 
permitido (salvo casos de Autorización Expresa la que se otorgará previo cumplimiento de 
los requisitos que a tal fin establecerá la Dirección Provincial de Hospitales).  
Art. 8º. Cada U. de O., y según corresponda, Directores de Áreas Programáticas, Jefes de 
Personal, Administradores y Jefes de Sueldos, será responsable de dar cumplimiento al 
presente acto Resolutivo, así como iniciar y gestionar los expedientes administrativos con 
las formalidades y plazos preestablecidas, a más del deber y responsabilidad que recae 
sobre ellos respecto de la observancia del Presupuesto Asignado a tal fin.  
Art. 9º. La modalidad instaurada por el presente acto Resolutivo es un complemento de las 
preexistentes, por lo que no perjudicará en la confección y tramitación de los Expedientes, 
los que se conformarán con la documentación pertinente, bajo las modalidades presentes. 
Los funcionarios a cargo de las distintas U. de O. serán responsables. 
Art. 10º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Resoluciones, remítanse las presentes 
actuaciones a la Dirección Provincial de Hospitales con copia de la presente Resolución a la 
Secretaria de Soporte del Sistema de Salud, a la Secretaria de Coordinación de Atención de 
la Salud, a la Secretaria de Planificación en Políticas Sanitarias, a la Dirección Provincial de 
Gestión y Desarrollo del Factor Humano, a la Dirección Provincial de Gestión Integral de la 
Infraestructura. Cumplido, archívese. 
Dr. Mario R. Fiad 
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